
Título XIV DE LA LOU. 
EL DEPORTE Y LA EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
    

Artículo 90. Del deporte en la universidad.  
1. La práctica deportiva en la universidad es parte de la 
formación del alumnado y se considera de interés general 
para todos los miembros de la comunidad universitaria. 
Corresponde a las universidades en virtud de su autonomía 
la ordenación y organización de actividades y competiciones 
deportivas en su ámbito respectivo.  
2. Las universidades establecerán las medidas oportunas 
para favorecer la práctica deportiva de los miembros de la 
comunidad universitaria y, en su caso, proporcionarán 
instrumentos para la compatibilidad efectiva de esa práctica 
con la formación académica de los estudiantes.  
Artículo 91. Coordinación en materia de deporte 
universitario.  
1. Corresponde a las Comunidades Autónomas la 
coordinación en materia de deporte universitario en el 
ámbito de su territorio.  
2. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas, el Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades y a propuesta de la Conferencia General de 
Política Universitaria, dictará las disposiciones necesarias 
para la coordinación general de las actividades deportivas 
de las universidades y articulará fórmulas para 
compatibilizar los estudios de deportistas de alto nivel con 
sus actividades deportivas.  
  

 


